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Con motivo del  35.º aniversario de la creación de la Agencia Tributaria , el  II
Congreso Tributario del Ilustre Colegio de la Abogacía de Madrid , organizado
por su Sección de Derecho Tributario, reunirá los próximos  días 2 y 3 de marzo a
destacados representantes de la Abogacía, la Administración tributaria, la
Judicatura y la Academia. El objetivo del encuentro es analizar los principales
retos actuales y futuros que plantea la actuación de la Agencia Tributaria desde
la perspectiva de la Abogacía, así como reflexionar sobre posibles soluciones a
los problemas más relevantes derivados del ejercicio de sus funciones y de las
crecientes potestades que le atribuye el ordenamiento jurídico.
El Congreso se estructurará en seis Mesas de debate en las que se intentarán
abordar las siguientes cuestiones:

La situación y los actuales retos del poder administrativo fiscal: la
organización de la AEAT y su estatuto orgánico; la financiación de la AEAT y
su relación o no con el régimen de incentivos de su personal; su
coordinación con otras Administraciones tributarias, en particular, de las
Comunidades Autónomas; la situación de la Vigilancia Aduanera; la posición
de la Agencia en el propio Ministerio de Hacienda y su coordinación con
otros órganos como la Dirección General de Tributos.

Relaciones entre la Agencia Tributaria y los obligados tributarios:
inteligencia artificial (chat virtuales, Nudges, etc) y derechos de los
contribuyentes; la automatización en las actuaciones de la AEAT y el riesgo
de despersonalización de la relación tributaria: el equilibrio entre eficacia y
garantías; la necesaria revisión del régimen de las consultas tributarias; las
autoliquidaciones rectificativas y la neutralización del artículo 120.3 LGT; las
disfunciones del sistema de notificaciones tributarias; el derecho al error
excluyente de sanción.

Funciones y potestades de control tributario:  el uso de la inteligencia
artificial y de los algoritmos en las distintas fases de los procedimientos de
control; las actuales diligencias de inspección y el deterioro del carácter
contradictorio del procedimiento inspector; requerimientos de información y
secreto profesional (la resolución del TEAC de 15 de octubre de 2025);
requerimientos de información por comparecencia personal; la necesidad
de reforzar los mecanismos de autocontrol y control interno de la AEAT; el
papel de la Oficina Técnica de la Inspección; las regularizaciones fiscales
más problemáticas.



Funciones y potestades de recaudación: la aplicación por la AEAT de los
diferentes supuestos de responsabilidad tributaria y las recientes sentencias
del Tribunal Supremo.

Fiscalidad internacional : procedimientos amistosos; APAs; controles
multilaterales; régimen fiscal de impatriados.

Fraude fiscal y antijuricidad en la aplicación de los tributos : las principales
causas de anulación de actos y actuaciones tributarias en la vía de revisión
administrativa y judicial; casos relevantes; el comportamiento ex post de la
AEAT.
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09:00 – 09:15 h. Recepción y registro de congresistas

09.15 - 09.45 h. Inauguración institucional
Eugenio Ribón. Decano ICAM
Gabriel Casado  Ollero.  Presidente de la Sección de Derecho Tributario del ICAM

10:00- 10:30 h. Conferencia inaugural
Dimitry Berberoff Ayuda.  Vicepresidente del Tribunal Supremo y del Consejo
General del Poder Judicial. Magistrado de la Sala Tercera del Tribunal Supremo

10:30- 12:00 h. -Mesa 1: El Poder administrativo fiscal. Evolución,
situación actual y retos de futuro

Modera: Abelardo Delgado Pacheco.  Doctor en Derecho. Abogado of counsel en el
Departamento Tributario de Garrigues. Presidente de la Asociación Española de
Derecho Financiero. Vocal del Consejo Asesor de la Sección de Derecho Tributario
del ICAM

Juan Manuel Herrero de Egaña.  Abogado del Estado (exc.). Vocal responsable de
Estudios e Investigación y de Relaciones institucionales de AEDAF. Abogado
Diego Loma-Osorio Lerena. Abogado del Estado. Director del Servicio Jurídico de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria
Begoña Sesma Sánchez.Catedrática de Derecho Financiero y Tributario
(Universidad de Oviedo)

12:00-12.30h. Coffee break

12:30-14.00 h. Mesa 2: El estado de las relaciones de la AEAT con los
obligados tributarios.

Modera: Pablo Chico de la Cámara. Catedrático de Derecho Financiero y Tributario
URJC. Vocal del Consejo Asesor de la Sección de Derecho Tributario ICAM. Abogado
y Arbitro por la Corte de Arbitraje de la Comunidad de Madrid

Santos Gandarilla Martos.  Magistrado de la Sala Tercera del Tribunal Supremo
Diego Marín-Barnuevo Fabo.  Catedrático de Derecho Financiero y Tributario (UAM).
Of Counsel de Pérez-Llorca
Bernardo Olivares Olivares.  Profesor Titular de Derecho Financiero y Tributario
(UCM)
Jesús Rodríguez Márquez. Presidente del Consejo de Defensa del Contribuyente.
Profesor Titular de Derecho Financiero y Tributario (Universidad de Vigo). Socio On
Tax & Legal

LUNES 2 DE MARZO 



II Congreso
Tributario 

16:00-17:30 h: Mesa 3:   Funciones y Potestades de control tributario 

Modera: José  Ramón Domínguez Rodicio.  Inspector de Hacienda (exc.) Vocal del
Consejo Asesor de la Sección de Derecho Tributario ICAM. Abogado. Miembro AEDAF

Alejandro Blázquez Lidoy.  Catedrático de Derecho Financiero y Tributario
(URJC).Abogado. Coordinador del Grupo de Expertos en Delitos Económicos de la
AEDAF
Joaquín Huelin Martínez de Velasco. Antiguo Magistrado del Tribunal Supremo y
Socio de Cuatrecasas
Jesús Gendra Rey . Subdirector General de Asistencia  jurídica y Coordinación
normativa. Departamento de Gestión Tributaria
Manuel Martínez Cabeza . Subdirector General de Ordenación Legal. Departamento
de Inspección Financiera y Tributaria

LUNES 2 DE MARZO 

14:00-16:00h Almuerzo libre
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09:00-10:30 h. Mesa 5: Funciones y  Potestades de recaudación

Modera: Rafael Fernández Montalvo.  Magistrado Emérito del Tribunal Supremo.
Presidente de la Asociación de Magistrados Especialistas de lo Contencioso-
Administrativo. Vocal del Consejo Asesor de la Sección de Derecho Tributario del
ICAM

Jesús Cudero Blas. Abogado en Garrigues.   Profesor Asociado de Derecho
Financiero y Tributario (UCM)
Carlos Dorrego Anta. Subdirector General de Procedimientos Especiales.
Departamento de Recaudación
Saturnina Moreno González.  Catedrática de Derecho Financiero y Tributario
(UCLM). Vocal del Consejo para la Defensa del Contribuyente

10:30-11:00 h. Coffee break

11:00- 12:30 h. Mesa 5:   La fiscalidad internacional

Modera: José Luis Gonzalo Peces.  Secretario General de la Asociación Española de
Derecho Financiero, AEDF. Vocal del Consejo Asesor de la Sección de Derecho
Tributario del ICAM. Abogado especialista en Tributación Internacional

Begoña García-Rozado. Inspectora de Hacienda del Estado;   ex-Subdirectora
General de Tributación de Personas Jurídicas
Ascensión Maldonado Garcia-Verdugo. Jefa de la Oficina Nacional de Fiscalidad
Internacional AEAT
Fernando Serrano Antón. Catedrático de Derecho Financiero y Tributario (UCM).
Jean Monnet Chair EU Fair Taxation

12:30-14:00 h. Mesa 6:  Fraude fiscal y antijuricidad en la aplicación de los
tributos.

Modera: Juan Arrieta Martinez de Pisón.  Decano de la Facultad de Derecho de la UAM.
Vocal del Consejo Asesor de la Sección de Derecho Tributario ICAM. Catedrático de
Derecho Financiero y Tributario (UAM). Abogado

Alejandro Bonis Sanz . Abogado del Estado. Subdirector General de Organización y
Asistencia Jurídica. Servicio Jurídico de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria
Miguel Cremades Schulz.  Inspector de  Hacienda del Estado en excedencia. Socio
de Uría Menéndez
José Ignacio Ruiz Toledano. Inspector de Hacienda del Estado. Presidente del
Tribunal Económico Administrativo Central 
Rafael Toledano Cantero.  Magistrado de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 

14:00-14.30 h. Conferencia de Clausura

MARTES, 3 DE MARZO
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